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PARTE OFICIAL

SIGGIOS PRIMERA.

Gaceta del 20 de Junio de 188Q.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,/

S5. MM. el Rey D. Alfpnso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.), 
y las. Serenísimas. Señoras Infantas , 
Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, 'contihuari eh esta CÓrte, sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta del IO de Jumo'de 1880.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

He dádn huénta á S M. el'Rey 
(q D. g.) de la comunicación de 
V. E. fecha 28 de Mayo próximo pa- 1 
sado, en la que participa á este Mi
nisterio la desaparición de esta Cór- 
te, donde se hallaba de reemplazo, 
del Teniente Auditor dé 'Guérrá dé 
segunda clase supernumerario y de 
tercera'efectivo, D Alejandro Cha
ce! y Berásátegüi. Enterado S. M., ha 
tenido á bien disponér que el expre'- ’ 
sado Teniente Auditor sea dado de 
baja definitiva en ei Ejército,-y que 
se publique esta resolución eh lá Ga
ceta oficial á fin de que, llegando á' 
conocimiento de las Autoridades ci
viles y militares, no púeda el intere
sado aparecer en parte alguna con 
carácter político-militar, qué ha po
dido con arreglo á Ordenanza y ór
denes vigentes; quedando no obstan
te sujeto á la responsabilidad en que 
baya podidd incurrir, y ak resultado 
de la sumaria que se le instruya si 
se presentase ó fuese habido, así 
como á lo que haya lugar en otra 
causa que se le sigue por el Consejo 
Supremo de Guérra y Marina.

De Real orden lo digo á V. R. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos

años,. Madrid 15 de. Junio, de4880.—^-1 
Echavarría.—Sr. Director igeneraL 
del Cuerpo Jurídicot-mihlam

Gaceta del. ii de ^.aya de4^^^.;,

"CÓNSEJü'Qg jÈSTApO.. '

DON ALFQíNSQ= OTvpOP' ^^ gracia : 
de Dips J^ey constituc-ional de Es-: 
paña:. : ó

A todos los que olas presentes: vie-d 
reny entendieren, y^á qnieneSitoca 
su observanoia y cumplimiento^ sa-¡,í 
bed: que he venido en decretar lo., 
siguiente: .

.«En el pleito que en uinica. ins
tancia. pende ante,el Consejo de Es
tado entre la Diputación provincial 
de Toledo, y en su nom.bre como de
mandante el Licenciado D. Elías Lo- j 
pez y. González, y la .Administración j 
general, demandada, y en su repre- 1 
sentacion mi FiacaL , sobre revoca- i 
cion ó subsistencia de la Real órden 1 
expedida por el Ministerio de la Go- j 
bemacion en 31 de Marzo de;,1877; J 
relativa á la separación .del Arqui-1 
tecto provincial D. Mariano Lopez.. 
Sánchez: . ,

: yí3to:. ■
Visto el expediente gubernativo, 

del cuai resulta; ' , ■ ’
Que D. Santiago Martin Ruiz ob- | 

tuvo el año de 1852 por nombra- j 
miento de la Diputación la plaza de 
Arquitecto de-IA pí'oviheia, en' la 
cual fué confirmado por el Gobier- 

¡ no en Real órden de ^ñ de Diciem
bre de .1858, en vista de las razones 
expuestas por 1.a misma Corporación 
para que se la dispensara de hacer 
propuesta, según se_ disponía en el 
Real decreto de 1.° delmismo mes, 
en atención á qué aquel servicio es- 
tába ya orgáñizadó'

Que la Junta reyolucibnaria de 
Toledo en hl año 1868 , separó á 
Martin Ruiz déf éxprésaád. cargo, y 
eh 1.3 de 'Noviembre dél mismo año 
la Dipulacióh nombró para desem
peñarlo con él carácter de interino 
á D Mariano Lopez Sánchez:

Que hahiéndose mandado en cir-‘ 
cular de 14 de Enéro de 1869 que 
fuesen repuestos los funcionarios de ’ 

aquella clase: se^^arados por las Jun- * 
tas-de gobiemó yp6ñ las Diputacio-^ 
hes pravinciales, la de Tnledo, adu
ciendo varias razones en' apoyo del 
derecho que le asistía para 'hacer ta
les.! momb.ramíentosi manifestó que 
no podia reponer á Ruiz por sus 
ideas, políticas-,y por haUarse. proce
sado á consecuencia idei cierto hun
dimiento; y. en, .su virtud, por órden - 
de 30-de:Julio, del mi.smO:año, se re
solvió .por ,eLM;inieterio. de la Gober
nación que ¡el expresadíO funcionario 
noTueseirepUesto enuel cargo, de Ar
quitecto: provincial^ según corres
pondía hacerlo en cumplimiento de 
lo mandado por aquella disposición 
general, .si no.existieran lás circuns-' 
tancias expresadas;/y- se aprobó en 
boncepto de interino' el nombra
miento, de Lopez: Sánchez,-declarando 
á la vez. yacan te,la. plaza y .mandan
do que la. DiputaeiOn anunciara des
de luego concurso para su.provision:- 
: Que, celebrado este,: la Diputación 
en sesión ele, 5,de Noviembre. del re- 
fe_ridp año, í869 acordó por unanimi^ i 
dad nombrar :á Dü Mariano Lopez | 
Sánchez, nombramiento. qUe fué 
aprobado por el Ministerio en 12 de 
Enero de, 1870, después de acreditar 
la Diputación provincial el cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 11 ñoL dfic.reto . de 18 de Se- , 
’tiembre del,año anterior:

Que en .51 de Marzo de 1876 Don 
Santiago Martin ,Rui.z, fundándose en 
la órden-circularde. 1.4 de Abril de 
1869, solicitó..qu.e, se le. repusiese en 
el cargo de Arquitecto., de que habia 
sido separado ep, 1868, añadiendo 
que habían .desaparecido las causas 
que a.nteriorni,enfe .iippidieron su re
posición:

Que en 23 de, Abril siguiente la 
Diputación, n,0ípbf.0;..una Comisión 
para que erniticra dip.lámen sobre 
este apunto, 10, cual,verificó el 26 del 
mismo, mes, expresándose al pié del 
mismo, dfctâmjen ,que solo era para 
autorizar su lectura;, y aquella Cor
poración, en sgsipn del. inismo dia 
26, acordó,en v.otacion secreta y por 
mayoría que se repusiera en el cargo 
de Arquitecto á D. .Santiago Martin 
Ruiz, sin perjuicio del resultado de. 
la causa referida y de reservar los 
derechos que pudieran corresponder ! 

paía entonces a t). Mariano' Lopez 
Sánchez: ■

Qne contha él ahterior acuerdo re
currió este ante el Ministerio’ en 10 
de Mayo dei mismo año, alegando, 
entre otras razones, qire dicho acuer
do debe reputarse nulo' por no ha
berío dictado la Corporación provin
cial con asistencia á la sesión del 
suficiente número de Vocales; que se 
hablan infringido los artículos 45 y 
16 del reglamento inferior para el 
órden y gobierho= de sus sesionés, 
seg'un los cuales no pueden disciitir- 
se los dictámenes hasta pasadas 
veinticuatro horas despues de su 
lectura; y-que D. Santiago Martin 
Ruiz seguía inhabilitado como ántes 
por no haber fallado todavía la Au
diencia la causa á que se hallaba su
jeto:

Que pa.sado el asunto á informe de 
la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado, lo evacuó en senti
do de.que procedía dejar sin efecto 
el acuerdo de la Corporación provin
cial, apoyando su dictamen en que 
la órden de. 50 de Junio de 1869, que 
declaró vacante la plaza que ocupa
ba Martin Ruiz, no fué reclamada por 
este, por cuya razón causó estado y 
creó derechos en favor de Lopez 
Sánchez, en que con arreglo al de
creto de 18 de Setiembre de 1869 y á 
la instrucción de 50 del mismo mes 
para su cumplimiento., la Diputación 
de Toledo pudo libremente reempla
zar á.Marlin Ruiz con otro nombra
do por concurso; y en que si á esto 
se agregaba la infracción del regla
mento interior de la Diputación, 
que alegaba el recurrente, y la cir
cunstancia de hallarse aun aquél in
habilitado, quedaba demostrada la 
ilegalidad con que procedió la Cor
poración provincial de Toledo al 
dictar su acuerdo.

Y de conformidad con este dictá- 
men, se expidió la Real órden de 31 
de Marzo de 1877.

Vistas las actuaciones contencioso- 
administrativas, de las cuales apa
rece.

Que en 26 de Octubre de Í877 el 
Licenciado D. Elías Lopez González 
interpuso demanda á nombre de la 
Diputación provincial de Toledo, que 
djó por reproducida, despues de es-

MCD 2022-L5



2
timada admisible en la via conten
ciosa, con la pública de que se revo
que la Real orden de 51 de Marzo 
anterior, y se declare: primero, que 
la Diputación de Toledo, al dictar su 
acuerdo en 26 de Abril de 1876 y 
separar por virtud de él . al Arqui
tecto de aquella provincia D. Ma
riano Lopez Sánchez, lo hizo en uso 
de las facultades que la ley Provin
cial á la sazón vigente le concedía; 
y segundo, que asimismo y al repo- 
n.§ií por dicho acuei‘do á D. Santiago 
Martin Ruiz en la plaza de Arquitecto 
provincial, que ántes venía desem
peñando, procedió dicha Corpora
ción con arreglo á las leyes y en uso 

.de las atribuciones que estas le con
cedían; y

Que emplazado mi Fiscal, contestó 
en 26 de Setiembre de 1879 pidien
do que se absuelva.á la Administra
ción general de la demanda inter
puesta, y la confirmación de la Real 
orden inipugnada.

Visto el decreto de 18 de Setiem- 
de 1869, que dis-pone en su art. 11 
que los Arquitectos de provincia y 
municipales serán nombrados por 
las Diputaciones y los Ayuntamien
tos, anunciándose siempre las Va
cantes con un mes de anticipación en 
la Gaceta de Madrid y Soletin oficial' 
de la provincia á fin de que puedan 
solicitarías cuantos lo estimen con
veniente. De cada nombramiento se 
dará cuenta al Gobernador, y este lo 
pondrá en conocimiento del Gobierno:

Visto el art. 12 del mismo decreto, 
según el cual no podrá ser nombrado 
Arquitecto dii provincia el que ca
rezca de título, el que teniéndolo 
haya sido encausado por faltas co
metidas en el ejercicio de su profe
sión, ó esté sometido á expediente 
gubernativo por la misma causa, 
mientras no sea declarado libre de 
responsabilidad:

Vista la circular de 30 de Setiem
bre del citado año, expedida por la 
Dirección de Administración local, 
que previene, para ef caso de que las 
Diputaciones acordasen variare! per
sonal de arquitectos, que deberían 
declarar vacantes las plazas respec
tivas para proveerías según lo dis
puesto en el citado art. 11 del ante
rior decreto:

Vista la ley Provincial de 20 de 
Agosto de 1870, reformada en 16 de 
Diciembre de 1876, que previene en 
los artículos 42 al 45 los requisitos 
á que deben ajustarse las Diputacio
nes para dictar sus acuerdos:

Visto el art. 72 de la misma ley, 
con arreglo al cual corresponde á la 
Diputación el nombramiento y sepa
ración de los Jefes de la Secretaría, 
de la Contaduría y de là Depositaría 
y tambien oyendo á la Comisión, el 
de los demás empleados:

Vista la primera de las disposicio
nes transitorias de la referida ley, 
disponiendo que los Contadores y* 
empleados qué hayan obtenido sus 
destinos por opo.sición no podrán 
ser removidos ni separados sinó por 
causa justificada en expediente que 
se instruya con su audiencia, dándo

se la via contenciosa contra la reso
lución:

Visto el reglamento para el régi
men interior de la Diputación pro
vincial de Toledo, aprobado por la 
mi.sma en sesión del día 23 de Mar-; 
zo de 1871, en cuyos artículos 45 y 
46 se dis})one qué, leído el dictámen 
de una comisión sobre cualquier ma
teria, el Presidente señalará dia para 
su discusión, y que esta no podrá ve
rificarse sin que hayan pasado vein
ticuatro horas.

Considerando que las cuestiones 
que en este pleito se ventilan están 
reducidas,á determinar si la Diputa
ción provincial de Toledo ha podido 
separar del cargo de Arquitecto de 
dicha provincia a D. ,Mariano, Lopez . 
Sánchez, nomfirando en su reempla
zo á D. Santiago Martin Ruiz, que 
anteriormente había desempeñado el 
mismo destino,; y si al haeerlo se ha 
ajustado, no solo á su ley orgánica 
y al reglamento para su régimen in-' 
terior, sinó á las, disposiciones que 
rigen para la provision de aquel em- 
pleo facultativo: i .

Considerando, respecto al primer 
punto, que atribuida á las Diputa
ciones provinciales por la ley orgá
nica de -20 de Agosto^ de 4870, lo 
mismo antes que despues de la ré
forma hecha en elia por la de 16 de 
Diciembre de 1'870, la 'facultad de 
nombrar y separar à'sus empleados-, 
salvo los que hubieren obtenido el ■ 
destino por opósicion; es indudable 
que la de Toledo pudo acordar la 
cesantía de Lopez Sánchez que fué 
nombrado Arquitecto solamente en 
concurso, y su sustitución por quien 
estimase;conveniente, si bieriacomo- 
dándúse para esto últimoá las reglas 
establecidas en el decreto de 18 de 
Setiembre de 1869 que como re
glamentario para la provision de esa 
clase de empleos, subsiste aún des
pues de promulgada la mencionada 
ley de 1870, y es perfectamente com
patible con dicha facultad:

Considerando que si es cierto que 
el Gobierno no puede reformar los 
acuerdos que en tales asuntos dicten 
las Diputaciones en cuanto á su fon
do, porque aun' en el supuesto de que 
lastimen derechos,' la reclamación 
debe llevarse por otra via, no ofrece 
duda que le incumbe apreciar si al 
dietario se han atemperado dichas 
Corporaciones á las disposiciones le
gales vigentes, cuando, como en el 
caso de D. Mariano Lopez Sánchez, 
el recurso se funda en infracción 
^ie ley:

Considerando que solicitada por 
D. Santiago Martin Ruiz su reposi
ción en el cargo de Arquitecto pro
vincial, de que fué separado por la 
Junta revolucionaria en 1869; y nom
brada por la Diputación en sesión de 
25 de Abril de 1876 una Comisión de 
su seno que le informara sobre el 
particular, el dictámen de la misma 
no p^do discutirse eí mismo dia, se
gún la prescripción terminante del 
articulo 46 del reglámentp interior de 
dicho Cuerpo: ■ '

Considerando que prohibido igual-’

mente por el art. 12 del decreto de 
18 de Setiembre de 1869 que pueda 
ser nombrado Arquitecto de provin
ciated que,,haya sido encausado por 
faltas cometidas en el ejercicio de su 
profesion^J ó esté sometido á expe
diente ‘gubernativo pór- la misma cau
sa, mientras no sea declarado libre 
de responsabilidad, no pudo ser re
puesto D. Santiago Martin Ruiz en el 
mencionado destino, porque á la fe
cha del 26 de Abril de 1876, en que 
así lo acordó la Diputación, no habia 
sido absuelto libremente por senten
cia firme en la causa que se le seguía:

Y considerando que, ya se atienda 
á esta circunstancia, ya á la anterior
mente expuesta, de haberse infrin
gido el reglamentó de la mencionada 
Corporación al ’adoptar el expresado 
acuerdo, fué justa la determinación 
del Gobierno, que se impugna en la 
demanda: ■

Conformándome con io consultado 
por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado- en’sesión á que 
asistieron D. Tomás Retortillo, Pre
sidente; D. Feliciano Perez Zamora, 
D. Félix García Gómez, D. Tomás 
Rodríguez Rubí, D. Juán Jimenez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, Don 
Fernando Vida,‘el Conde de Tejada 
de Valdosera, D. Emilio Cánovas del 
Castillo, D. Ramón de Campoamor y’ 
D. José Magaz y Jaimé.’

Vengo en ^absolver á la Adminis
tración general del Estado de la de
manda entablada por la Diputación 
provincial de Toledo.

Dado en Palacio á veinte de Fe
brero de mil ochocientos ochenla.— 
ALFONSO —El Presidente del Con
sejo de iMinistros, Antonio Cánovas 
del Castillo.»- '

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Es
tado, hallándOse celebrando audien
cia pública la Sala de lo Contencio
so, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta: de que 
certifico.

Madrid 3 de Abrilde 1880.—Pedro 
de Madrazo.

SEGUNDA SECCION.
• NüM. 2154. '

GOSÍERNO CIVIL RE LA PROVINCIA,

SECCION DE FOMENTO.

0ar7'etèras.
En cumplimiento dé lo dispuesto 

en el art. 14 del Reglamento de 10 
de Agosto de 1877 dado para la eje
cución de la Ley de carreteras de 4 
de.Mayo del mismo año, he dispuesto 
anunciar por término de treinta dias, 
el proyecto de carretera de tercer 
órden de' Mayorga á Sahagún, remi
tido por la Dirección general de 
obras públicas, para que los particu
lares, dueños de los terrenos que 
ocupe y pueblos interesados por 

donde ha de pasar, expongan dentro 
del plazo que se deja señalado las 
observaciones y reclamaciones que 
estimen op(>rtunas.

Valladolid 18 de Junio de 'tSBO_ 
El Gobernador, Joaquín M.‘ Ruiz..

TERGER^ECCION.
NüM 663.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
íf^ Zzz provincia de Valladolid.

Circular.

Venciendo en 30 del actual un se
mestre de intereses de renta perpe
tua á 3 por 100 y amortizable á 2 
por 100 interior y exterior, así como 
de obligaciones del Estado por ferro
carriles, ha sido autorizada la Junta 
de la Deuda pública por Real órden 
de 7 de Mayo último, para que dis
ponga se segregue y admita el cu- 
pon correspondiente al indicado 
vencimiento.

En su consecuencia, la referida 
Junta ha acordado que se admitan 
desde luego en la caja de esta 
Administración económica sin limi
tación de tiempo, con factura du
plicada, los cupones de renta perpé
tua y deuda amortizable interior y 
de obligaciones del Estado pot ferro
carriles, y con triplicadas los de 
renta perjpétua y amortizable exte
rior, correspondiente abexpresado 
vencimiento,. .

Las acciones de carreteras, de 
obra.s públicas y los billetes del ma
terial del Tesoro que carecen de 
cupón, tendrán que presentarse pre
cisamente en la Dirección, así como 
las inscripciones nominativas do
miciliadas en Madrid, teniendo pre
sente los interesados que los cupo
nes deben incluirse en las carpetas 
que le sean respectivas, sin que se 
admita en cada una mas que la clase 
de renta que su epígrafe marque, 
pudiendo, sin embargo, figura'’ en 
una misma factura los cupones de 
obligaciones del Estado por ferro
carriles de 45 y 150 pesetas, si bien 
con la debida separación.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 18 de Octubre últi
mo, los presentadores de dichas fac
turas han de autorizarías con sus 
firmas, á fin de que respondan de 
su legitimidad, sin que por ésto de
jen de conservar el carácter de do
cumentos al portador, tanto para el 
pago como para los demás efectos 
delà órden de 20 de Febrero de 
1874.

Las inscripciones nominativas, 
cuyo pago de intereses se halle do
miciliado en la caja económica de 
esta provincia, inclusas las expedi
das á favor de Corporaciones civiles 
y establecimientos de Beneficencia e 
instrucción pública, se presentarán 
con dobles facturas. . - .

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados.

Valladolid 18 de Junio de 1880.— 
El Jefe económico, José de Castro.
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NüM; 535.

DE VENTAS DE BIENES NACIDNALES, PROVINCIA DE VALLADOLID.

RELA CIQN de las fincas que han sido adjudicadas por la 'Direcdou. general de. Propiedades y Derechos del Eslado, con fecha/ói de Mayo úUimo 
cuy os expedientes judiciales se han pasado á los respectivos juzgados para su terminación que se publica en el Boletín oficiál, conforme á lo 
prevenido en el art. 137 de la Real Instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Valladolid 15 de Junio de 1880.—El Comisionado principal de Ventas nacionales, Saturnino Lopez de Torres.—V.“ B.", El Jefe económico, Castro,

:kume^
CLASE 

de las fincas.

Su situación. Proce

dencia.

Fecha del remate. NOMBRE DEL REMATOTE.,, , . ., Vecindath ., -
Importe 

del remate.

Pesetas Ct.Expediente.’ Inventario,.;

12.802 ,<506 Un prado. Berrueces. Propios. Abril 30 de 1880. D. Gabino García. / y Valladolid. 2.500
12.776 5.299 2 ped. monte. Villarmentero. Id. Marzo 51 de 1880. Salustiano Vallejo. Villarmentero. 4.828
12.731 5.500 Uno id. Id. Id. Id. Romualdo Zumel. Villán.a de Inf.‘®s 2.501
12 782 5.002 Id id. Id. Id. Id. Ignacio Cañas. Castronuevo. 1.505
12.780 5.298 Id. id Id. Id. Id. Florencio Vallejo.. Villarmentero. 1.005
12 779 5.305 Id. id. .Id. Id. Id. Eustaquio Alegre. Id. 1 705
12.798 5 297 Id. id. Id. ; Id. Id. Vicente Vallejo.. , Castronuevo, 1.800
12.777 5.501 td. id. ' Id Id. Idi Salustiano Vallejo. . Villarmentero. 1.051
12.131 5.958 Tierras. Aguilar. Clero. Abril l5 de 1880. Patricio Torres. Villalón. 1.465
12.134 5.704 . Era. Ceinos. Id. Id. Benito Rodríguez. Geinosi . 7.000
12.611 37 Casa. • Iscar. Id. Id. Francisco Rodríguez. . Iscar. . 700
12 524 96 Tierras. Fuenteíapiedra. Estado. Id. Andrés Martin. Fuenlelapi edra 904
12.790 887 •Id. • : Simancas. Clero. Id. Paulino García. Simancas. 410
12.794 8.570 Monte. Valdearcos. Propios. Id. 16. Norberto Delgado. ' ' Peñafiel. 5 840
10.956 5.557 Tierras. Id. Id. Id. Ezequiel Aguado. Valdearcos. 2.600
12.815. 5.507 Id. . Simancas. Propios Id. 30. Leon Villa Toribio. Simancas. 580
12.815 5.509 Id. Id. Id Id. Juan-Julian Amado. Id. 560
12.814 5.308 Id. Id. Id. Manuel García Casado. Id. 1.002

Núm. 662.

INTERVENCION 
de la Adminisíradon económica de 

la provincia de Valladolid.

Olas©s pasivas.

Revista SEMESTRAL.

Todos los individuos que pertene
cen á esta clase se encuentran obli
gados á presentarse personalmente 
en el indicado acto, y como el dia 
1.'’ de Julio próximo debe dar prin
cipio el correspondiente al segundo 
del año actual, se anuncia al públi
co por medio del Roletin odcial de 
la provincia, con la anticipación de
bida, para que llegue á conocimien
to de los interesados, los cuales ob
servarán las prevenciones siguien
tes;

1 .* El acto de revista debe ser 
personal según previenela Realórden 
de 22 de Agosto de 1855, recordada 
poria Dirección general del Tesoro en 
circular.de 6 de Agosto de 1875, y 
por lo tanto es abusiva toda gestion 
que tienda á representar al indivi
duo otra persona: por lo cual esta 
Intervención no pasará por forma 
alguna que no sea la presentación 
del mismo interesado.

2 .® Los residentes en esta capital 
sc presentarán en el despacho del 
Interventor los dias y horas que más 
adelante se dirán, provistos del do
cumento que acredite la declaración 
del derecho pasivo que perciben y la 
lé de estado y existencia.

3 .® Los que residen en los pue
blos se presentarán á sus respecti
ones Alcaldes, que autorizados por la 

citada Real órden representan al Jefe 
de intervención, presentándole al 
efecto el documento que acredite el 
haber pasivo que disfrutan, con una 
copia en papel simple del mismo do
cumento; y comprobada que sea, se 
quedará (la copia) en poder de los 
Alcaldes, quienes con su V.” B.* y el 
sello, la remitirán á esta oficina 
acompañada de la certificación del 
Juzgado municipal en que bagá 
constar su estado y existencia.

4 .“ Los investidos con el carác
ter de Diputados, Magistrados, Jefes 
de Administración y Coroneles, que 
tengan en esta dependencia los do
cumentos que asi lo acrediten, po
drán justificar su existencia por me
dio de oficio escrito por su mano y 
con el V.” B." del señor Juez muni
cipal, sin cuyo extremo no tendrá 
valor alguno, según se dispone en la 
órden del Regente del reino en 
14 de Noviembre de 1870, y la re
cordatoria de la Dirección del Te
soro en su circular de 12 de No
viembre de 1874.

5 .’ Quedan exceptuados del acto 
de revista todas aquellas personas 
físicamente imposibilitadas que no 
puedan hacerlo personalmente, pero 
están obligadas á dar cuenta al Jefe 
de Intervención por escrito antes 
que llegue el dia señalado al efecto^ 
ó en el mismo, para que por sí ó 
persona que le represente, pase á 
domicilio á cerciorarse y recoger los 
documentos, debiendo ser entendi
do que las certificaciones de los fa
cultativos no pueden ser válidas para 
el indicado acto.

6 .* Los.Alcaldes constitucionales , 
de los pueblos, responsables según 
dispone el art. 11 de la ley de Pre- ¡ 
supuestos de 25 de Julio de 1855, re

mitirán los documentos expresados 
en el art. 3." antes del dia 8 del pró
ximo Julio, entendiéndose que los 
que carezcan de cualquiera de los 
requisitos, no serán válidos y se pro
cederá á dar de baja en nómina á su 
causante.

7 .® Esta Intervención encarece 
á los individuos de tan respetable 
clase, no demoren este servicio para 
que no se vea en el sensible caso de 
tener qué dar de baja en la nómina 
á tantos individuos como lo fueron 
en la revista anterior; y con el fin 
de no causar perjuicios con la aglo
meración de personas en un mismo 
dia en esta dependencia, y no causar 
tampoco entorpecimiento en el ser
vicio público, queda establecido el 
órden siguiente;

En los dias 1 y 2 se presentarán 
aquellos individuos que cobrando en 
otra provincia, residan accidental
mente en esta, así como los que co
bran en la capital por el concepto 
de pensiones remuneratorias, jubila
dos y cesantes. '

Los dias 5 y 5 los ex-claustrados y 
los retirados de Guerra en clase de 
Jefes y oficiales.

Los dias 6 y 7 los pensionistas del 
Monte pío militar y civil

Y los dias 8 y 9 retirados de clase 
de tropa y cruces pensionadas.

Esta Intervención recomienda muy 
especialmente el cumplimiento de 
este deber á las citadas clases, y les 
hace presente que no serán atendi
dos para el acto de revista mas que 
aquellos que en los dias que les que
dan señalados y hora de ocho á doce 
de la mañana, se presenten en esta 
dependencia

Valladolid 17 de Junio de 1880.— 
Joaquín Borrás

Qüim SECGIOIí.

Alcaidia consíUucional de
1 I¿neda.
Í Terminado^ por la Junta pericial el 
¡ repartimiento individual de la con- 
i tribucion territorial de este distrito 
j municipal, para el próximo año eco- 
¡ nómico de 1880 á 1881, se halla de 
j manifiesto en la Secretaría del Ayun- 
■ támienfo por término de ocho dias 
¡ contados desde que tenga lugar la 
i insefeion deí presente anuncio en el 

Rolelin oficial de la provincia, á fin' 
de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y . ha
cer las reclamaciones que creyeren 
convenientes respecto de los errores 

í aritméticos que pudieran haberse 
í cometido en la aplicación de los ti- 
1 pos de gravámen que ha servido de 
j base para hacer la derrama de di

cha contribución; en la inteligencia 
que pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Rueda 20 de Junio de 1880.—El 
Alcalde, Gregorio Lecea.—Pedro 
Cendon.

Con el mismo objeto y término lo 
anuncian los Ayuntamientos de

Villavaquerin de Cerrato. 
Villafrades.

¡ Villalar.
! Valbuena de Duero.

Villavieja.
Olmos de Esgueva. 
Bocigas.
Simancas.
Cabezón de Valderaduey. 
Villalba del Alcór.
Almenara.
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.AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
AÑO DE 1879 A 1880. ..  CONTADURIA.

NO'tA de los gastos causa dois en las obráis públicáís que sd ejecutan por Administración, düráñté la semárta que ter- 
niina hoy.____________________ _

Sitio Y MOTIVO DE LA OBRA.

Coñáérvacion y aumento de viveros y 
arbolados de los mismos............... 

Limpieza de pozos-sumideros..- . . 
ArVégloMe la carretera de Filipinos. . 
Reparación de empedrados de la Pla- 

ztiéia de Santa Cruz. ......
Id.,id.;en la calle’de la Victoria.
Obras de reparación en el. Cementerio

Général.
Id., id. en el edificio de las Arrepen-i 

tidas. . • . . ■ . . .
Arreglo de los jardines y paseos del 

Campo Grande. . . . . . . •

Total jornales

JORNAL

Pesetas.

ES.

ICts.
VENU ['DORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.

PRECJ

Pesetas.

0. JIMPOIT

Pesetas.

TE.,

Ots.

25

.50

25

60 
441

2'3

< '2 .9 ■
■76
■57;

55

47'2

SO
97
75

, 25
■72

58
José Martínez.
Mariano: Alonso.
José Martínez., i .
Mariano Alonso. 
José Cabañeros 
Pedro Sarmentero. 

: Federica Martínez.
Servando Franco.

Hormigón.
YesoV 

Uu porte-de cal.
Yeso..' .

Pinturade varias puertas.
YinagreF 

Triguillo.
Escarola para los cisnes.

8. carros.
100 arrobas.

50 arrobas.

4 cántaros. 
Una fanega.

4

75
20

20

50

6
20..

1 
10'
'7 .

18
2
2' .

876 87 Total materiales. . . . ' . . .' . . . 67 00

OES U M E W

Importan los Jornales. ....... .
Id. los materiales.. . . . . .

Total T^^^l^^^» • • • > ; •

Pesetas. Oís.

876
67

87

. A 943 87

Valladolid 8 de Mayo de 1880,—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.” B." El Alcalde, Miguel Iscar.

Apuntamiento constitucional de 
Castroverde de Cerrato.

Terminado el apéndice .ai amilla- 
r.amiento de la riqueza rústica,, urba-, 
na y pecuaria para el año económi- 
co:de 1880-81., se halla de manifiesto 
en. la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de, ocho dias, acontar 
desde la inserción de este anuncio 
en Q\ Toleíin o/lcial de la provincia, 
para oip reclamaciones de agravios 
á los contribuyentes, en él compren
didos; previniéndoles que pasado 
dicho término no serán admitidas 
las que se presenten. .

Castroverde de Cerrato 16 de Ju
nio de 1860.—El Alcalde, Fidel 
Montero.—El Secretario, Dionisio 
Camino y-M-edina../•

Con igual objeto y término lo 
anuncian los Ayuntamientos de 

Cigales ■ '
Villaesper. . :
Morales de Campos.
Renedo.
Cabezón de Valderaduey. ■ 
Moraleja de las Panaderas.

Apuntamiento constitucional de 
Simancas.

El Ayuntamiento de esta villa en 
sesión del 14 del actual acordó que 
habiendo sido autorizado por la Su

perioridad la administración muni
cipal,, como medio para cubrir el 
encabezamiento de consumos del 
venidero año económico de 1880 á 
81, se diera inserción en el Toletin 
oncial de provincia la provision del 
personal necesario á esto, que.con
sistirá en dos Vigilantes y un Fiel, 
interventor, señalando el sueldo de 2 
pesetas á los primeros y 2 pesetas 
50 céntimos al segundo.

Los aspirantes á estas plazas acu
dirán en el preciso término de ocho 
dias ante esta Alcaldía, empezando, á. 
contarse desde el en que. tenga lugar 
su inserción, prefiriéndose sobre 
todo á los que Justifiquen buena con
ducta y ser licenciados del Ejército ó. 
Guardia civil.

Simancas 16 de Mayo de 1880.— 
El Alcalde, Julián Herrero.

Apuntamiento constitucional de : 
Morales de Ca^mpos.

Autorizado competentemente -el 
Ayuntamiento de esta villa , para el 
arriendo con venta libre de,; todas, 
las especies sujetas al impuesto de., 
consumos, á escepcion de los cerea.- 
les y vinos, para el próximo año eco
nómico de 1880 á 81, se señalan 
para las subastas los dias 21 y 28 del 
corriente mes, á las once de sus res
pectivas mañanas, en la Gasa Con
sistorial, donde han de tener lugar 

bajo el, tipo y pliego de condiciones 
: que se halla de manifiesto en la Se- 
1 cretaria de este Municipio.,

Morales de Campos 15 de Junio de 
1880.:—El Alcalde, Lorenzo Martin. 
—JEl .Secretario, Pantaleo.n .Quirpg^. ;

ANUNCIOS PARTICULARES.

AVISO A tos ALGiLDES
Y SECRETARIOS DE .AYUNTAMIENTOS.

Desde 1.° de Julio próximo 
clej.ará de publíearse en esta 
imprenta el Boletín oficial^pero 
no por esto dejará de tener ei 
completo surtido de los impre
sos necesario-s .á los Ayunta
mientos, á quienes continuará 
mandando como hasta aquí y 
con iguales condiciones los 
que pidieren, pues serán ser
vidos con la puntualidad y 
exactitud que tiene acreditado.

No* necesita manifestar que 
en esta casa, á la par que en
cuentran los impresos, hallan 
el papel, plumas, polvos, tinta 

^para sellos de oficina, regías y 
1 cuanto es preciso para las Se

cretarías y demás dependen
cias municipales.

Para cuanto necesiten pue
den dirigirse á D. Fernando 
Santarén, imprenta y almacén 
de papel, Valladolid.

' ALOS AYUNTAMIENTOS.

.. Don Tiburcio Lucas Sánchez, re
caudador .de contribuciones directas 
por espacio de,¡ocho años, Comisio-. 
nado principal de la capital, prévio 
exámen, no encuentra inconveniente 
alguno el repetir su nombre ofre
ciendo á los Ayuntamientos sus ser
vicios para recaudarles cuantos des-' 
cubiertos tengan á su favor, siendo, 
dó su cuenta, entenderse con el . re
gistro delà propiedad, levantar ac
tas para remates, títulos posesorio.s 
y cuantas diligencias sean necesarias 
para dar te^rminados los expedientes, 
y el papel que se invierta en las eje
cuciones, sin que á las Corporacio
nes se las exija mas que, los recargos 
que correspondan por ley, que pa
garán lós morosos, ó en otro caso si, 
los descubiertos lo permitiesen, se 
recaudarán á precios convenciona
les Los avisos. ,dirígirse. Cantarra
nas, 22, principal.

VaPadolid.—Imp, y l¡t. de F Santarén.
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